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DECLARACIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LAS CÁMARAS DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN.  

 

 

El Comité Ejecutivo del Consejo Superior de Cámaras  de Comercio, 

Industria y Navegación de España, reunido en sesión  extraordinaria en la 

mañana del día de hoy quiere manifestar: 

 

Que la supresión de la cuota con la que se cofinanc ian las Cámaras de 

Comercio,  perjudica, de forma directa, a las empre sas con menos 

ingresos, las PYMES y que son las beneficiarias de los principales  

servicios que prestan  las Cámaras, con una contrib ución muy limitada. 

 

Es preciso recordar que la mitad de las PYMES no pa ga cuota cameral y 

un setenta y cinco por ciento, o no paga o tienen u na cuota inferior a 

veinte euros/año.  

 

Al mismo tiempo, más de medio millón de PYMES españ olas son 

receptoras, cada año, de los diferentes programas y  servicios 

personalizados de las Cámaras, básicamente, en los campos de 

internacionalización, formación, innovación, mejora  de la competitividad y 

apoyo a la creación de empresas que se verían cuest ionados gravemente 

en su continuidad. 

   

La cuota cameral tiene un destino específico, fijad o por ley, para la 

internacionalización y la formación profesional, as pectos estos 

esenciales en estos momentos de crisis y en los que  se demanda un 

mayor esfuerzo. Especialmente, las actuaciones de l as Cámaras en 

materia de apoyo a la internacionalización asciende n a más de ciento 

veinte millones de euros al año, lo que representa el segundo 

presupuesto del Estado en esta vertiente. Su merma supondría la 

estrangulación de las ayudas actuales destinadas a la 

internacionalización de las PYMES. Por ello,  la co ntinuidad de estas 
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acciones resulta esencial en estos momentos difícil es de nuestra 

economía. 

  

El modelo de financiación, bajo la tutela permanent e de las 

Administraciones Públicas, constituye un sistema tr ansparente, 

gestionado por empresas, democráticamente elegidas,  al margen de los 

Presupuestos  Públicos, en línea con el modelo cont inental seguido por la 

mayoría de los estados europeos. 

 

Las Cámaras de Comercio constituyen la red de Corpo raciones de 

Derecho Público más importante que existe en España  para el apoyo al 

desarrollo de las empresas, la regeneración de nues tro tejido empresarial 

y, en definitiva, en defensa del interés general de  la economía  de nuestro 

país,  con más de 450 puntos de atención en todo el  territorio del Estado.  

 

Esta red de corporaciones de derecho público actúa,  por tanto, de 

vertebradora de las políticas  y actuaciones a favo r de las pequeñas y 

medianas empresas en todo el Estado. Las Cámaras so n, por ello, 

vertebradoras de  la sociedad civil, para impulsar y desarrollar políticas 

directas de apoyo a las pequeñas y medianas empresa s, a la vez que 

ofrecen servicios indispensables fijados por ley, q ue, si se cuestiona su 

financiación, generarían un vacío difícilmente reem plazable. 

 

El análisis detallado de la realidad del sistema de  financiación y de los 

servicios que se generan a través de las Cámaras, m uestra, sin 

equívocos, los graves riesgos que se derivarían par a una importante 

número de empresas de España y para su necesaria in dependencia e 

interlocución ante los poderes públicos e instituci ones.  

 

 El Comité Ejecutivo de las Cámaras, consciente de la gravedad de la 

situación económica por la que atravesamos, se suma  a la irrenunciable 

contribución institucional que se precisa.  
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Sin embargo, quiere expresar la necesidad de evalua r, con serenidad, 

ponderación y con el imprescindible estudio del imp acto económico real,  

las consecuencias que se derivarán para las empresa s, sobre todo para 

las más necesitadas, si se suprime la cuota cameral  

 

En consecuencia y en contra de la finalidad que se pretende, la supresión 

del recurso cameral  de las Cámaras  produciría gra ves perjuicios a la 

economía nacional y, muy directamente, a las PYMES de todo el país. 

 

Instituciones como las Cámaras de Comercio de Españ a, no sobreviven 

más de cien años si no cumplen con las funciones qu e les impone la ley y 

que la sociedad en su conjunto les reclama.  

 

 

      Madrid, a 2 de diciembre de 2010 


